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Dejas un legado
que continuaremos

La cultura de la paz

La voz del defensor del pueblo2 DHumanos Enero - febrero • 2018

El Consejo
Opina
Esperanza Loera Ochoa  
Consejera de la CEDHJ

Fuiste la 
oportunidad 

para 
muchos de 

abandonar la 
calle, tener 
un hogar y 

estudiar

Como presidenta del Comité Educando por la 
Paz, de la Asociación Mesa Redonda Pana-
mericana de Jalisco, me es sumamente sa-

tisfactorio celebrar cada año el Día Internacional 
de la Paz.

Este día, que se festeja el 21 de septiembre, la 
ONU invita a todas las naciones a respetar el cese 
de las hostilidades durante el día y a conmemorar 
el tema del respeto a los derechos humanos a tra-
vés de la divulgación de lo que conocemos como la 
cultura de la paz. 

Ésta consiste en una serie de valores, actitu-
des y comportamientos que rechazan la violencia 
y previenen los conflictos, tratando de atacar sus 
causas para solucionar los problemas mediante el 
diálogo y la negociación entre las personas y las 
naciones. Promueve como base el respeto siempre 
a los derechos que tenemos como seres humanos.  

En su quincuagésimo tercer periodo de sesiones, 
la Asamblea General de la ONU proclamó, en el pe-
riodo comprendido entre 2001 y 2010, el “Decenio 
internacional de una cultura de la paz y no violen-
cia para los niños del mundo” (resolución 53/25), y 
aprobó la declaración y el programa de acción so-
bre una cultura de paz (resolución 53/243). 

En la asamblea general del 6 de octubre de 
1999 quedó redactado, en su artículo primero, el 
concepto de lo que es la cultura de la paz, al cual 
define como un conjunto de valores, actitudes, tra-
diciones, comportamientos y estilos de vida.

Esta cultura se basa en el respeto a la vida, al fin 
de la violencia, a la promoción de la no violencia, 
el respeto a la soberanía, el ejercicio pleno de las 
libertades, a la solución pacífica de los conflictos, 
al respeto del medio ambiente, a la equidad de gé-
nero y a la libertad de los países de construir socie-
dades bajo los principios de justicia, democracia, 
tolerancia, solidaridad, cooperación, pluralismo, y 
diversidad cultural.

Como puede apreciarse, estos factores tienen 
como objetivos sentar las bases para la no violen-
cia, es decir, para la paz.

El  anuncio de tu muer-
te me sorprendió labo-
rando desde temprana 

hora. Pasada la conmoción 
del primer momento, quise 
abrazar a tu familia y expre-
sar mis condolencias por tu 
partida, pero entendí que 
hacerlo sería una tarea im-
posible, porque tendría que 
abrazar a la ciudad entera 
y, luego, recorrer todos los 
caminos para encontrar a 
las miles de personas que 
hiciste tu amorosa familia y 
les diste calor y hogar.

Recuerdo que tu espi-
gada figura me acompañó 
desde mi juventud tempra-
na y que me sumaste a tu 
entusiasta labor en favor de 
la niñez, abriendo espacio 
para el uso práctico de mis 
conocimientos del derecho. 
Después fuimos compañe-
ros de andanzas y vecinos 
de calle.

Ahora, el dolor de tu 
partida me compromete a 
laborar desde muy tempra-
no —porque para la solida-
ridad no debe existir hora-
rio— a favor de las personas 
desprotegidas, porque con 
tu ausencia se pierde un par 
de manos en esta tarea, y un 
par de pies que abrevien el 
camino hacia el bien, pero 
sobre todo, un gran corazón 
en la lucha por la dignidad 
del ser humano. 

No puedo hablar de tu 
humanidad sin mencionar 
también tu conocimiento 
de los derechos humanos. 
Confluían en ti esas dos vir-
tudes. Una vez dijiste: “Si 
el frío de esos niños no me 

duele, si su historia no me 
jode, seré muchas cosas, 
pero nunca un educador de 
calle. Soy un hombre deses-
peranzado que luego vuel-
vo a arañar la esperanza; 
sueño que podemos cons-
truir un país distinto, donde 
los niños no tengan que tra-
bajar para poder comer.”

Mairo Rogelio, celebro tu 
vida y tu ejemplo. Agradez-
co la infinita bondad de tus 
palabras, que fortalecen mi 
espíritu y renuevan mi es-
peranza en la caridad.

Tú fuiste la oportunidad 
para muchas personas que 
carecieron de ella, les abris-
te las puertas del estudio y 
les diste un hogar para que 
abandonaran la calle, los 
riesgos que ella entraña, el 
abuso, el frío, el hambre, y 
todas aquellas muestras de 
solidaridad que son más 
simples, pero no por ello 
menos valiosas en la vida 
de una persona.

Ya sentimos tu ausencia, 
Rogelio. Tu paso por la vida 
dejó un mar de caridad que 
cambió la vida de muchas 
personas. 

Te vas con su agradeci-
miento y el de muchos más 
que nos sumamos a tu reco-
nocimiento como un ser hu-
mano pleno y desbordante 
de bondad. 

Nos harás mucha falta, 
pero has dejado un legado 
que no abandonaremos.

Eres un gran ejemplo 
como defensor de derechos 
humanos. 

Descansa en paz, Mairo. 
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Valores

Trascendencia: moverse 
para superarse a sí mismo.

Sabiduría: reconocer y en-
tender  para resolver.

Sinceridad: cuando digo 
la verdad, un amigo puedo 
ganar.

Paz: soy amigo de dios, de 
los que me rodean y de la 
naturaleza. 

Fortaleza: ¡claro que pue-
do, porque lo quiero!

Solidaridad: todos para 
uno, y uno para todos. 

Responsabilidad: Cumplo 
con mi deber y respondo 
por mis acciones.

CONTACTO
Acortando Distancias, AC
3133-5568/69  
contacto@acortardistancias.org  
Avenida Prolongación Guadalupe 
3185, Col. Miramar,
Zapopan, Jal., CP 45060
www.acortardistancias.org
Facebook: @acortardistancias
Twitter: #acortardistancias

Visión
Ser una institución edu-
cativa complementaria, 
innovadora y ejemplar, 
que fomente el desarrollo 
integral de las personas y 
prevenga las problemáti-
cas sociales.

Misión
Prevenir la pobreza, la
violencia, la delincuencia, 
la disfuncionalidad fami-
liar y el rezago educativo, 
entre otras problemáticas 
sociales, en comunidades
vulnerables; a través de 
nuestro modelo que
desarrolla habilidades in-
tegrales para mejorar la
calidad de vida de niños, 
niñas y sus familias.

Brindar una formación 
y un seguimiento per-
sonalizado a niños, ni-

ñas, adolescentes, así como 
a padres y madres, para 
que descubran y potencia-
licen sus habilidades, es la 
acción que Acortar Distan-
cias AC ofrece a la sociedad.

Desde hace veinte años, 
esta asociación trabaja so-
bre cuatro bases principa-
les, que son la pedagogía 
social, animación sociocul-
tural, educación emocio-
nal, así como educación en 
el tiempo libre.

Éstas les han permitido, 
a través de una mejora con-
tinua, orientar al 

desarrollo humano inte-
gral, a la prevención y a la 
práctica de los valores en 
niños, jóvenes y familias 
completas con recursos li-
mitados para que logren 

superarse a través de su 
propio esfuerzo.

Su modelo de interven-
ción es mediante el trabajo 
con infantes cuya edad sea 
desde dos años en adelante 
y sus padres, para el desa-
rrollo de habilidades, ca-
pacidades y competencias 
socioemocionales.

Asimismo, en sus talleres 
se les proporcionan herra-
mientas a los padres para 
incrementar sus oportuni-
dades dentro del marco de 
los valores. 

Esto con el fin de que las 
personas que se encuen-
tren en esta situación

desarrollen factores 
protectores y tengan la ca-
pacidad de superarse a tra-
vés de su propio esfuerzo, 
afrontando los diversos fac-
tores de riesgo que hay en 
la vida.

En 1998 fue fundada Acortar Distancias por Magui Me-
rino Govela, profesora universitaria, movida por su 
gran inquietud social y su interés de prestar una ayu-

da comprometida y permanente a comunidades margina-
das mediante el apoyo de sus alumnos. 

Se elige la colonia 12 de Diciembre por ser la de mayor 
grado de marginación en el municipio de Zapopan, con 
miras a atender a todo el conjunto de colonias periféricas 
al cerro del Colli, y se inicia a ofrecer la ayuda en un terre-
no inhabilitado de la colonia.

En el año 2000 se diseña el modelo de la asociación, 
ofreciendo programas de educación, mejora de la vivien-
da, atención legal y salud, con el involucramiento de un 
mayor número y diversidad de voluntarios, ya no sólo de 
estudiantes universitarios.

En 2007 se logra crear un modelo especializado de in-
tervención psicosocial, emigrando del modelo inicial más 
amplio de Centro de Desarrollo Comunitario.

Acortar Distancias está trabajando asimismo en Culia-
cán, Sinaloa, y Casas Grandes, Chihuahua, adonde tam-
bién llevan su visión, su misión y sus programas en favor 
del bienestar social.

Su historia y evolución
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Amor al deporte, al estudio y al esfuerzo justo
deja el Mairo en MAMA, AC

El Mairo Rogelio Padi-
lla Díaz nació en Chi-
huahua y murió 62 

años después, el 23 de ene-
ro pasado, en Guadalajara, 
cuando no pudo más ante 
un cáncer que –agridulce 
consuelo– no le impediría 
dedicar los últimos 30 años 
de su vida a forjar un hogar 
alterno o un destino mejor 
al menos a 5 mil niñas, ni-
ños y adolescentes.

Vivió dos vidas. La prime-
ra, como joven que logró li-
cenciarse en Ciencias y Téc-
nicas de la Comunicación 
por la Universidad del Valle 
de Atemajac hasta que, en 
1984, con menos de 30 años 
de edad, fue nombrado jefe 
del Departamento de Edu-
cadores del programa Me-
nores en Situación Extraor-
dinaria, del DIF Jalisco.

Ahí inició su segunda 

Un gran legado del 
mairo Rogelio es el 
Movimiento de Apo-

yo a Menores Abandonados 
(MAMA, AC), albergue por 
donde miles de niñas, niños 
y adolescentes continúan 
su paso y reciben atención, 
aún sin la presencia física 
de su fundador.

MAMA, AC, se convirtió 
también en una cuna de 
mairos. En la actualidad li-
derado por su hija, Libertad 
Padilla, el albergue tiene un 
equipo de 33 personas tra-

Juan Carlos G. Partida

vida, al conocer y conmo-
verse de la situación por la 
que atravesaban cientos de 
niños y niñas en las calles 
de la ciudad. Cuatro años 
después, en 1988, fundó 
el Movimiento de Apoyo 
a Menores Abandonados 
(MAMA, AC) con el apoyo 
de empresarios, ejecutivos, 
profesionistas y educado-
res, pionero en el ámbito lo-
cal en la atención de dicho 
fenómeno social.

Como “Mairo” lo bautiza-
ron los niños que llegaron al 
albergue abierto en la calle 
Antonio Alzate 1008, por el 
rumbo de la antigua central 
camionera, un apodo que 
en realidad es una especie 
de derivación fonética al tí-
tulo de maestro, por su di-
dáctica forma de abordar a 
menores de edad y, con voz 
fuerte pero apacible a la 

vez, convencerlos de buscar 
un cambio de vida.

Vestido por lo general 
de manta blanquísima, Ro-
gelio Padilla Díaz parecía 
un sociólogo por su forma 
de atacar la problemática 
social, pero el mairo Roge-
lio era de cierto un apóstol 
barbado, guía patriarcal de 
morral y huarache que in-
culcó el amor al deporte y 
al estudio o a dar un valor 
más allá de lo económico a 
las cosas, basado en la ne-
cesidad y el esfuerzo justo 
para obtenerlas.

Su partida no deja en la 
orfandad a nadie. Al contra-
rio. Con MAMA, AC, hay mu-
cho padre para rato, hasta 
que se terminen los meno-
res de edad en situación 
de calle, propósito final de 
todo Mairo.

Cuna de mairos MAMA, AC
5 749
beneficiarios en 25 
años

480
beneficiarios
actuales

65 000 
platillos calientes se 
han servido

33 
personas trabajan 
de tiempo completo

bajando de tiempo comple-
to que se han ganado ese 
título callejero, galardón a 
un trabajo interminable y 
rico en goce espiritual.

Pero el legado va más 
allá de la manutención, al-
bergue, atención en salud y 
educación de MAMA, AC, a 
sus hijos socorridos.

La consciencia social y 
de grupo que inculcó valió 
para manifestaciones en 
las que se exigió, en 2002, 
la aprobación de la Ley de 
los Derechos de los Niños 

y las Niñas de Jalisco, ac-
tualmente en vigor, o las 
varias cuando el gobierno 
municipal de Francisco Ra-
mírez Acuña en Guadalaja-
ra (1997-2000) realizó el pri-
mero de varios intentos de 
las administraciones panis-
tas para “limpiar” el primer 
cuadro de la ciudad.

El mairo Rogelio hereda 
también programas a los 
que se dará continuidad, 
como el de la casa del niño 
trabajador, la escuela de 
MAMA, el brigadeo callejero 
y el comedor humanitario.
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Amor al deporte, al estudio y al esfuerzo justo
deja el Mairo en MAMA, AC

La CEDHJ firmó un con-
venio de colaboración 
interinstitucional con 

el Observatorio Nacional 
del Derecho Humano a la 
Paz México (Comnapaz).

El documento fue signa-
do por el titular de la defen-
soría pública de derechos 
humanos, Alfonso Hernán-
dez Barrón, y por el presi-
dente de Comnapaz, Hiram 
Valdez Chávez, en las insta-
laciones del Consejo Eco-
nómico y Social del Estado 
de Jalisco (Cesjal), cuya 
mesa directiva fungió como 
testigo de honor del acto.

Hernández Barrón, en su 
mensaje, expuso: “cuando 
hay voluntad, cuando hay 
responsabilidad se pueden 
construir políticas públicas 
con las voces de toda la so-
ciedad”; y se comprometió 
a trabajar con las institucio-
nes y organizaciones civiles 
firmantes por la defensa de 
los derechos humanos.

Reconoció el trabajo de 
los integrantes del Cesjal 
y enfatizó que el organis-
mo “ha llegado a un punto 
de madurez, producto de 
la generosidad de quienes 
lo integran, personas con 
grandes trayectorias que 

En MAMA, AC, Rogelio 
Padilla creó una eco-
nomía interna basada 

en el cooperativismo, me-
diante la cual sus pupilos 
(niñas, niños, adolescentes) 
debían realizar alguna acti-
vidad específica dentro del 
albergue para obtener el di-
nero imaginario con el cual 
podrían adquirir productos 
muy materiales.

Organizó un tianguis in-
terno en el cual los menores 
intercambiaban los “esfuer-
zos” obtenidos por objetos  
como juguetes, ropa, útiles 
escolares o alimentos.

Junto a asociaciones ci-
viles como el Colectivo Pro 

Creó una economía interna

La consciencia social 
y de grupo que incul-
có valió para manifes-
taciones en las que 
se exigió, en 2002, la 
aprobación de la Ley 
de los Derechos de 
los Niños y las Niñas 
de Jalisco, actual-
mente en vigor.

Derechos de la Niñez y el 
Centro Mairo Don Bosco, 
MAMA, AC, fue incluida en 
el diagnóstico de la niñez 
en situación de calle que el 
año pasado dio a conocer la 
Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos.

“Dichas asociaciones ex-
presaron su preocupación 
por la excesiva regulación y 
tramitología administrativa 
de entidades municipales 
y estatales [...] Algunas han 
tomado la decisión de ce-
rrar sus albergues por las 
pesadas cargas burocráti-
cas que les imponen”, se da 
a conocer en el diagnóstico.

han tenido la generosidad, 
la capacidad de reunirse, de 
agendar y establecer una 
ruta de trabajo y de forma 
muy profesional irla des-
ahogando”.

Espacio ciudadano

Añadió que la sociedad ja-
lisciense debe tener la cer-
teza de que el Cesjal es un 
espacio ciudadano y un 
puente entre las institu-
ciones públicas, los orga-
nismos empresariales y las 
expresiones de la sociedad 
civil, como Comnapaz y 
Mesa de Paz, y reconoció a 
los medios de comunica-
ción, que fortalecen este es-
pacio ciudadano.

Explicó que “este reco-
nocimiento va a acompa-
ñado del compromiso de 
la CEDHJ para fortalecer 
el vínculo institucional y 
para acompañar dentro de 
nuestras facultades y con la 
mayor creatividad posible, 
cada acción que realice el 
Cesjal”, que también emite 
recomendaciones para la 
generación de políticas pú-
blicas y el desarrollo social.

Dijo que debe traba-
jarse para lograr que las 

Recomendaciones del 
Cesjal tengan carácter vin-
culatorio, por lo que la CED-
HJ “pone a su disposición 
todas las facultades que 
tiene para que estas tengan 
un mejor puerto, que no se 
quede solamente en el dis-
curso, porque estamos con-
vencidos que los temas de 
las políticas públicas deben 
trascender el discurso polí-
tico. Como sociedades he-
mos llegado a un punto de 
madurez, particularmente 
en Jalisco, a pesar de las 
situaciones que vivimos to-
dos los días”.

La CEDHJ deja en esta 
mesa y como mensaje de 
este año nuevo, la mayor 
disposición y el compromi-
so para sumarse en todas 
las actividades que este 
consejo tenga a bien invi-
tarnos dijo.

Cabe destacar que tam-
bién se firmaron otros 
convenios entre Comna-
paz-Instituto de Justicia 
Alternativa; Cesjal-Comna-
paz; SEJ-Comnapaz; Ces-
jal-Consejo Ciudadano de 
Seguridad y Procuración 
de Justicia; y Secretaría de 
Educación del Estado de 
Jalisco-Cesjal.



Recomendación 1/2018
Autoridades: Fiscalía del Estado 
Violación: a la integridad y seguridad personal (tortura), 
al trato digno y a la legalidad y seguridad jurídica.
Queja: Policías de Seguridad Pública del Estado golpea-
ron y dieron toques eléctricos en diferentes partes del 
cuerpo a hombre, a quien acusaban de haber portado ar-
mas de fuego. A su esposa e hija menor de edad también 
las agredieron.
Respuesta: - Fiscalía General del Estado giró oficio a la 
Dirección General de Contraloría y Visitaduría para que 
inicie la carpeta de investigación y el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 
- Anexó copia al expediente personal de los servidores pú-
blicos involucrados y se comprometió a que recibieran ca-
pacitación en materia de derechos humanos.
- Informó sobre avances del acuerdo de creación de la uni-
dad especializada en investigación del delito de tortura 
que implementará la Fiscalía General del Estado.

La CEDHJ emitió cuatro Recomendaciones: tres por prácticas de tortura, que van dirigidas a Raúl Sánchez Jiménez, 
fiscal general del Estado, una de ellas también al alcalde de Zapopan, Pablo Lemus, y a Consuelo del Rosario González, 
procuradora social del Estado; la cuarta, por dilación en la procuración de la justicia, también va dirigida a la primera 
dependencia. Todos los hechos son anteriores a la llegada del actual fiscal.

Las autoridades aceptaron las resoluciones e informaron sobre los avances de las primeras acciones para cumplir 
con ellas, entre las que se destaca que la Fiscalía del Estado prepara la creación de una unidad especializada en inves-
tigación del delito de tortura.

La CEDHJ dará seguimiento para que también se cumpla la reparación integral del daño, incluyendo la compensa-
ción ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, en los casos que proceda, con motivo de 
las violaciones de derechos humanos.
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CEDHJ emite Recomendaciones por tortura
y dilación en la procuración de justicia

DHumanos Nuestras acciones

Medidas
cautelares
Basurero Atacco
Dirigida a Tapalpa.
Cumplir norma ambiental 
en el basurero y planta de 
transferencia.
Proepa y Semadet:
Copia de expedientes del 
basurero. Identificar pro-
yectos autorizados en la 
zona y que la afecten. Re-
visar planta de tratamien-
to para que trabaje apega-
da a la norma ecológica. 
Dar apoyo a Tapalpa para 
terminar construcción de 
la planta.

Comunidad
universitaria
Dirigida a fiscal general 
del Estado, al comisario 
de Seguridad Pública es-
tatal y ayuntamientos.
Atención especial, vigi-
lancia y protección a la 
comunidad estudiantil y 
docente.
Mayor atención en los 
senderos donde regular-
mente transitan los edu-
candos y las paradas de 
camiones.
Aumenten los operativos 
y patrullajes en los alre-
dedores de los centros 
universitarios de la UdeG.
Intensifiquen los progra-
mas de prevención del 
delito.

Precampañas
Dirigidas a la Secretaría 
General de Gobierno.
Garantizar la seguridad 
e integridad personal de 
quienes participan en el 
proceso de precampañas, 
incluidos aspirantes inde-
pendientes.
Evitar actos de molestia 
injustificados, y
generar diálogo.

Recomendación 2/2018
Autoridades: Fiscalía del Estado 
Violación: a la integridad y seguridad personal (lesiones 
y tortura).
Queja: agresión contra tres personas procesadas por par-
te de la autoridad ministerial consignataria de la Fiscalía 
estatal.
Respuesta: Se solicitará el inicio, trámite y resolución del 
procedimiento de responsabilidad administrativa.
Giró la instrucción para que se continúe con el trámite y 
conclusión de la averiguación previa.
Se trabaja en el acuerdo de creación de la unidad especia-
lizada en investigación del delito de tortura. 
Se proporcionará atención médica y psicológica a la parte 
agraviada.

Recomendación 3/2018
Autoridades: Fiscalía General del Estado, Procuraduría 
Social del Estado y Ayuntamiento de Zapopan
Violación: a la integridad y seguridad personal (lesiones 
y tortura) y por ejercicio indebido de la función pública.
Queja: elementos de la Policía de Zapopan agredieron 
física y verbalmente a una persona. Luego lo trasladaron 
a la Fiscalía estatal donde también fue golpeado cuando 
estaba detenido y lo obligaron a firmar documentos que 
no le permitieron leer. 
Respuesta: Fiscalía estatal 
- Inicio el procedimiento de responsabilidad administrati-
va y carpeta de investigación. 
- Se trabaja en un acuerdo para crear la unidad especia-
lizada de investigación del delito de tortura en la fiscalía.
Ayuntamiento de Zapopan
Se pidió a la Comisaría General de Seguridad Pública de 
Zapopan, para que dé cumplimiento a los puntos reco-
mendatorios aceptados.
Procuraduría Social del Estado
- Giró instrucciones para agregar la resolución al expe-
diente personal de los involucrados, como antecedente 
de sus conductas violatorias de derechos humanos. 
- Solicitó al área de Planeación, Administración y Finanza 
en el Estado para que se considere de manera oportuna 
y permanente capacitación integral al personal de la de-
pendencia.

Recomendación 6/2018
Autoridad: Fiscalía General 
Violación: a la legalidad y seguridad jurídica, al acceso a 
la justicia por dilación, y negativa de asistencia a víctimas 
de delito.
Queja: Una persona señaló que el vehículo que utilizaba 
para trabajar en transporte de pasajeros le fue robado.  
Cuando interpuso la denuncia, los representantes socia-
les de la agencia del Ministerio Público de La Barca dila-
taron su integración con el argumento de que no se podía 
hacer nada.
Respuesta:
- Se realizará el análisis y las gestiones para la reparación 
del daño a la víctima.
- Se inicio, trámite y resolución de procedimientos de res-
ponsabilidad administrativa contra los servidores públi-
cos involucrados, a cuyos expedientes se agregará copia.
- Se giró instrucción a la Dirección Regional Zona Ciénega 
para que tome las medidas y acciones a efecto de que sea 
más eficiente el manejo administrativo de los expedientes 
que tengan a su cargo, así como para fortalecer la actua-
ción profesional del personal que labora en esa Dirección 
Regional.
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DHumanos @ ContactoAgenda

Tu opinión es muy
importante para
nosotros. Por eso te
invitamos a que, a través 
del correo
dhumanocedhj@gmail.
com, nos envíes 
comentarios
o sugerencias sobre ésta 
y las ediciones
anteriores que,
esperamos, hayan sido 
de tu agrado.

Muriel Salinas, relatora especial de los Derechos Humanos de las 
Mujeres, y el asesor Juan Carlos Páez, participaron en el Conver-
satorio Regional para la Contribución de los Organismos de Dere-
chos Humanos al Examen Periódico Universal de la ONU.

Se reunió con la FEU para el análisis de los problemas que enfren-
tan y acabar con el clima de inseguridad que también ataca a los 
estudiantes.

El defensor sostuvo mesas de trabajo permanentes con los titula-
res de Salud, Educación y Semadet, para dar certeza a la resolu-
ción de casos.

La brigada móvil y el programa Asuntos de la Niñez entregaron material de apoyo en la primaria Ignacio Chávez Sánchez, del
fraccionamiento Valle de los Molinos. También estuvieron en la colonia Echeverría donde difundiendo los derechos humanos y
realizando actividades en las escuelas de la zona.

El titular de la CEDHJ, Alfonso Hernández Barrón, y directivos 
de la institución presentaron las nuevas directrices a Luis Raúl
González, presidente de la CNDH.
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La CEDHJ recibe a su nuevo 
contralor Jesús Brizuela
En su inicio de funciones como contralor de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ), Jesús Brizuela Villegas fue 

recibido por el titular, Alfonso Hernández Ba-
rrón, acompañado del presidente del Comité de 
Participación Social, Jorge Alberto Alatorre.

Hernández Barrón le manifestó su mejor dis-
posición para trabajar en equipo a fin de lograr 
una institución sólida y acorde a las necesida-
des de la sociedad.

“La Comisión se suma a respaldar el Sistema 
Estatal Anticorrupción y además invita a hacer 
una alianza y a construir una agenda al Comi-
té de Participación Social del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Reitera su compromiso con las 
instituciones de la sociedad civil que hoy nos 
ayudan a construir un futuro distinto para las 
generaciones venideras”, expresó.

Jorge Alberto Alatorre, presidente del Comité 
de Participación Social del Sistema Estatal Anti-
corrupción, reconoció la disposición y el trabajo 
de la CEDHJ en materia de corrupción. 

“Veo la disposición y me encuentro muy en-
tusiasta de estar con ustedes y de poder poner-
me a sus órdenes para que podamos todos jun-
tos trascender”, manifestó”.

Atestiguaron este inicio de funciones la inte-
grante del Observatorio del Sistema Estatal An-
ticorrupción, Cecilia Díaz Romo, y Paul Alcántar, 
de la organización Tómala. 

Ante personal directivo de la Comisión y re-
presentantes de la sociedad civil, Jesús Brizuela 
Villegas manifestó que su propósito es sumar 
esfuerzos, así como aportar todos sus conoci-
mientos y su compromiso con los objetivos de 
la institución.

“Cuenten conmigo como un compañero, y 
pongo en sus manos el esfuerzo que yo pueda 
dedicar para mejorar y aportar para que la CED-
HJ, como lo está haciendo ahorita, siga siendo 
pionera en esta manifestación; también, poder 
encabezar mecanismos de prevención en com-
bate a la corrupción que puedan significar tam-
bién oportunidades para otros organismos.”

Esta defensoría reconoce la necesidad de 
consolidar el Sistema Anticorrupción del Es-
tado de Jalisco y refrenda su compromiso 
con los principios de austeridad, transparen-
cia y rendición de cuentas que son requeri-
dos para combatir la corrupción, por lo que 
realizará las acciones necesarias para contar 
con mecanismos que contribuyan a la revi-
sión y fiscalización en el uso de los recursos 
públicos para cumplir su labor.

La Comisión reconoce el trabajo del Comi-
té de Participación Social, que ha adquirido 
gran relevancia como un organismo surgido 
desde la sociedad civil y ha generado un am-
plio respaldo social que merece fortalecerse.

Los recursos interpuestos sobre el nom-
bramiento de un contralor para esta defen-
soría tienen como finalidad garantizar la 
legalidad y apuntalar la autonomía.Es ne-
cesario revisar los ordenamientos jurídicos 
vinculados con el trabajo de los organismos 
autónomos para armonizarlos y generar las 
certezas jurídicas que aseguren la legalidad 
de nuestra actuación para alcanzar los pro-
pósitos del Sistema.

La CEDHJ hace un llamado a un proceso 
de revisión del marco normativo del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Jalisco con el 
propósito de fortalecerlo y generar las certe-
zas que la sociedad demanda en el buen uso 
de los recursos públicos.

Es urgente adecuar la normativa para evi-
tar contradicciones o imprecisiones legislati-
vas que pongan en riesgo el buen funciona-
miento del Sistema.

La corrupción que impera representa una 
de las principales causas de rezago social, de 
falta de acceso a la justicia y de violaciones 
de los derechos humanos.

Comprometidos 
con la transparencia


